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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y  la  ley  2213  de  2022,  se  inadmite la  presente  demanda  para  que en  el
término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  se
subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Desístase de la pretensión quinta (5) de la demanda sobre la cancelación de
gravámenes  inscritos,  pues  esto  no  hace  parte  del  objeto  jurídico  en
controversia ni tampoco se observa gravamen constituido sobre el predio (num.
4 art. 82 CGP).

2. Desístase de la pretensión sexta (6) de la demanda por ser improcedente,
comoquiera el proceso reivindicatorio no busca otorgar un nuevo dominio, sino
restituirlo a quien lo ha perdido por los actos de un tercero, así las cosas, visto
el certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula mobiliaria No.
50S-40185785 (p. 27 pdf 01)  se tiene que son las aquí demandantes las titulares ya
inscritas del derecho real. (num. 4 art. 82 CGP).

3. Aclárese en los hechos de la demanda la forma en que la demandada ingreso
al predio o comenzó a ejercer los actos de posesión sobre el mismo y el tiempo
que lleva ejerciendo dichos actos (num. 5 art. 82 CGP). 

4.  Exclúyase  la  inspección  judicial  como  prueba  solicitada  porque  el  tema
sobre el que verse el litigio bien puede valorarse con las pruebas documentales
y  testimoniales,  siendo  la  inspección  judicial  un  mecanismo  probatorio  de
carácter subsidiario. (art. 236 CGP). 

5. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad
porque las medidas cautelares que pretende promover la demandante carecen
de prosperidad en la medida que: (i) el predio pertenece a las demandantes y la
autoridad registral se abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece
a la demandada, como es el caso que nos ocupa, pues las demandantes son
quienes fungen como titulares del derecho real del dominio según anotación
Nro. 19 del folio de matrícula inmobiliaria; (ii)  sobre las medidas cautelares
innominadas  se  advierte  que  las  mismas  no  están  encaminadas  al  objeto
jurídico de la controversia y mucho menos a las pretensiones, pues estamos
frente a un tramite reivindicatorio que busca la restitución del dominio y los
derechos aludidos por el abogado en sus cautelas no son objeto de protección
en esta clase de procesos civiles.  (arts. 90.7, 590 y 591 CGP; art. 38 ley 640 de
2001.)
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Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados -SIRNA.

NOTIFIQUESE

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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